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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular
guíen clasifica.

Ponencia Uno

II. La Identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

RR-0896/2022

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
^cción VIII de la Ley de Protección de
Daros Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

b. Sebj;elaria de Instrucción
Mónica Porras Rodríguez.

liWn^o Francisco
Javier García Blanco.
a.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de julio dos mil veintidós.
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Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

iNSTiairO OETSAjIsPAREHOí.ACCESO A lA

INFORMACIÓN RUEUCA f PSOIECOON DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBU

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0896/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

TLALTENANGO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento Municipal de

Tlaltenango, Puebla, la cual quedó registrada con ei número de folio

210443422000005, solicitando la siguiente información:

"... En respecto de ¡as solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la
siguiente información:
I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.
II. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad de
Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del
Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado
también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información solicitado,
asi como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1 de Enero del

Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
también el número de páginas que tenia la solicitud, tal como el número de páginas
que tenia la contestación, indicando que funcionario laboro en cada instancia y las
días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, asi como fundamento Articulo 153 y/o Articulo 156 de la Ley dé
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durant^l
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicands>^ue
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada insmncia
y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, asi como fundamento Articulo 153 y/o Articulo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

INSTirUTODETRAÜSPAREMOA.ACX^ESiOALA

irJFOPMAClÍN PUBLICA Y PROlECCíON De
DATOS PERSONALES DEL EST.ADO DE PUEBLA

información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia
y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia
y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

Vil. Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y sus
funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de la
información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero
del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de cumplir con
sus obligaciones de dar contestación por completo  y proveer la información, así
como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del comunicación, y
un narrativo de la tema del comunicación, así el registro debe ser separado y
organizado por solicitud.
VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el día
y hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la Unidad
de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales, separado por
funcionario.

X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario.n

II. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

En la misma fecha, el Comisionado Presidente de este Instituto de Transparen^,
tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el número de expediente^RR-

0896/2022, el cual fue turnado a esta Ponencia, para su trámite, estudio y, en su

caso, proyecto de resolución.
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tíaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

INSTITUTO DE TRA.fiEPAREfíQA.ACCESO A LA
lüF-OPMACÓ!; PUEUCAI-PROTECCION DE
DATOS PERSCfi^LES Da ESPADO 0£ PUEBW

III. Mediante proveído de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación pianteado y se ordenó la notificación del auto de admisión

a través del Sistema de Gestión del Medio de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, asimismo, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

IV. Mediante proveído de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, se hizo constar

la omisión por parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado de

rendir el informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello y toda vez

que en autos no se observa el nombre del Titular antes mencionado; en

consecuencia, se solicitó a la Directora de Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se

encuentra acreditada actualmente como titular de la Unidad de Transparencia, por

resultar necesario en la integración del presente medio de impugnación.

Asimismo, se solicitó para mejor proveer al Director de Tecnologías de fa

Información de este Instituto, la impresión de la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210443422000005, de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para poder resolver el presente asunto.

3
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNoTirUTO DE TRAilSPARPlOA,ACCESO A LA
IfJFORMACiÓtJ PUBLICAV PROTECCION DE
DATOS PCRSOPiAtES DEL ESTADO DE PUEBLA

V, El veinticinco de abril del dos mil veintidós, se tuvo por recibido el memorándum

CGE/551/2022, de fecha veintiuno de abril del presente año, así como sus anexos,

suscrito por la Directora de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante, a

través del cual dio cumplimiento a lo solicitado en el punto que antecede. Porotra

parte, se hizo constar que la individualización de la medida de apremio al Titular de

la Unidad de Transparencia se realizaría en la resolución respectiva.

Por otra parte, el Director de Tecnologías de la Información de este Instituto, dio

cumplimiento al proveído anterior.

Asimismo, el sujeto obligado a través del sistema de comunicación con los sujetos

obligado dio respuesta a la presente solicitud, por lo que ordenó dar vista al

recurrente para que manifestara su recibió o no dicha respuesta, con el

apercibimiento de no hacerlo se tendrá por perdidos sus derechos.

VI . Por proveído de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, se hizo constar que

el inconforme no realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada en el

punto que antecede.

Por otra parte, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación de

manera extemporánea, ofreciendo medios de prueba  yformulando alegatos y toda

vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer respecto

de las pruebas ofrecidas por las autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente s^sentó

que tampoco lo realizó respecto al expediente formado, ni con relaciónXa lo

ordenado en el punto Séptimo del proveído de fecha dieciocho de octubre de dos

mil veintiuno, relativo a la difusión de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.
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INSTIHJTO r<É TÜArlSPASeUOA.ACCESO A LA
l[-lFOPMAaóll PÚEltCA Y PROTECCON DE
DATOS P[:RSOt>iALES DEL ESTADO DE PUEBLA

por entendida la negativa para ello. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción

y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. El siete de junio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El , Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente pues reúne el supuesto

contenido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó

como motivo de inconformidad la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de

los plazos establecidos por la Ley.

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requi^
establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a\a
Información Pública del Estado de Puebla.

DS

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se
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DATOS PERSONALES Ca ESTADO DE PUEBLA

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública dei Estado de Puebia.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca ia Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento Municipal Tlaltenango, Puebla, durante la secuela

procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus

actuaciones, dio contestación a la solicitud del recurrénte; por lo que en tales

circunstancias, resulta necesario analizarlo; con la finalidad de establecer si se

actualizó o no, el supuesto contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información^
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

6
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y municipal, es púbiica y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6. ...

A. Para e! ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ...Jf

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judiciai, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como protegerlos datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalicí^,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidaaen
el cumplimiento de Ja presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicable^

“Artícuio 4. El derecho humano de acceso a la información comprende soUcitari
investigar, difundir, buscar y recibir información."

'Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
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... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la Información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, ,
incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;... ”

“Artícuio 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a ios siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...”

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información,

requirió información en diez cuestionamientos respecto del uno de enero al uno de

febrero del presente año, siendo:

/. Los días que laboro los funcionarios de la Unidad de Transparencia, separado por

fecha y nombre del funcionario,

li. Las horas de cada día que laboró los funcionarios de la Unidad de Transparencia

separado por fecha y el nombre dei funcionario. \

III. Lista de todas las solicitudes que se proporcionó la Información solicitada, aV

como que fue solicitado en dicha solicitud, indicando que información se^

proporcionó, los números de páginas de las solicitudes, de la contestación,

indicando que funcionario laboro en cada instancia, los días y horas que tomo para ̂
realizarla contestación, separado y organizado por solicitud. ®
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

INSTITUTO OE TRAItSPAREMOA.iOCeSO A LA

ItíFORMAQÓN PUSUCA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONWLES DEL ESTADO DE PUE8LA

IV y V. Lista de todas las.solicitudes que se contestó en consulta directa, así como

fundamento legal, indicando que información se proporcionó, indicando que

funcionario laboro en cada instancia y los días, horas que tomo para realizar la

contestación, separado y organizado por solicitud.

VI. Lista de todas las solicitudes que se contestó en Consulta Pública, así como

fundamento Articuio 156 y/o Artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, indicando que información fue

proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia, los días y horas

que tomo para realizarla contestación, separado y organizado por solicitud.

VIL Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y

sus funcionaríos y los funcionarios de dicho Ayuntamiento que depende de la

información solicitada en la cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de

cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la

información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando ei día y hora dei {

comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro debe ser

separado y organizado por solicitud.

VIII. Un registro de todas las acciones tomadas por los funcionarios de la Unidad de

Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la

información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes, indicando el

día, hora, el registro debe ser separado y organizado por fecha.

IX. Registro de todas las personas asignadas como funcionarios de la Unidad de

Transparencia, así como los días laborales, separado por funcionario.

X. Registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de

Transparencia, separado por funcionario. ^

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presemó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respues a

dei sujeto obligado.
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Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

Honorable

i^6TITU^O OE TRAM5PAREMaA..SCC£SO A LA
[¡¡FOPMAad-tJ PijEUCA Y PTOTECCiOl OS
DATOS PERSOHiltS DEL ESTAiO DE PUEBLA

Por su parte, el sujeto obligado a través de su Informe con justificación de forma

extemporánea, hizo del conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo

siguiente;

g{
INFORME JUSTIFICADO

...por lo que anexamos al presente los documentos entregados al recurrente; tales
como solicitud de información, respuesta a dicha solicitud,..." (sic)

Si

En el cual, el sujeto obligado adjunto la respuesta proporcionada al recurrente de

fecha dieciocho de abril del año en curso, siendo la siguiente:

Solicitante.

Tlaltenanso» Puebla. A18 do Abril de 2022

En respuesta a la solicitud No. 210443422000005 de fecAa 16 de Febrero de 2022 v de acuerdo a la
1 tev de Transparencia y Accoao a la informacSdn del Estado de Puebla, Atl 16 Fracc. IV; damos

respuesta a dicha solicitud:

1.- En respecto de las soncitiides de la Unidad de Transparencia, soUeltames ta siguiente
información:

t ¿dd d/as qua loto/o ios /vndofiotios, foóorondo
tronscurso de 1 de enero det a/io 2022 y 1 defebrero delAAo 202?, separando por fecho. Indicando
codo

So unidod de TronsporeneJo durante el

que fue laborada, separado también porftmclonoria, tndicortdo efnombre det fúrtcionarlo.

’.^'W-.^Í%^)^ACnV10ADESgL»-• Y-FECHA"?^

01/01/2023 No laborado, Aho nuevo.

02/01/2022 No laborado. Día de descanso.

03/01/2022 Laborado; actividades administrativas.

04/01/2022 taborado; adMdades administrativas.

05/01/2022 taborado; actMdades administrativas.

06/01/2022 taborado; actividades administrativas.

07/01/2022 Laborado: ocsMdades administrativas.

06/01/2022 No laberedo. Dta de dcscanso-

Od/Ol/2022 No laborado. Dfa cte desanso.

10/01/2022 Laborado; aciMdades administrativas. .

11/01/2022 Laborado; actMdades administrativas.

12/01/2022 Laborado: actividades administrativas.

13/01/2022

14/01/2022

Laborado; actividades administrativas.

Laborado; actividades administrativas. 4
15/01/2032 No Laborado, Ota de dcscanao.

16/01/2022 No Laborado, Dfa de descanso.

»

I
I
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Sujeto
Obligado:
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Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

iNSTlTUrO Di IRAMiPAREMQA.ACCESO A LA
iriFORMACíórJ PUBUCA V PROTECCION DE
DATOS PrRSCNAlcS DEL ES*".ADO DE PUEBLA

17/0V2022 *aivtd»dc» «dminiuratlva».

lñ/Qi/Z0Z2 Laborado; actrvWatfes adminlftiaUva*.

19/01/3022 tabaradc; rMdadM •tfministratJvai.

20/01/2022 laborado; aOMdaOes acimbustrattvas.

21/01/2032 laborado; actMdadot administrativas.

22/01/2022 No laborado. D(a de doscanso.

23/01/2022 No laborado, 0(a de docamo.

laborado; aclMdades admiiutiratlvas.

ftecepcidn de soUdttJd.
24/01/3022

25/01/2022 laborado; aOMdades administrativas.

26/01/2022 Laborado; aclMdades administrativas.

27/01/2032 laborado; actividades administrativas.

38/01/2033 laborado; actividades adrrüni&trativas.

29/01/2022 No laborado. Dia de descanso-

30/01/2022 No laborado. Dia de dosonso.

31/01/2022 laborado; actividades administrativas.

01/02/2022 laborado; actividades admfrtistrativas.

Las horas de coda dio Jbboce«ab por tos /unclonarios, ibborondotu fo üAldod dt

Tronspof^ncta dtMaote e/ cronacteso dt l da fnero daf aña 2022 y 1 de Pedrero da! Año 2032.

Sdporodo por/echo, todíeondo coda
didíeofíflo el nombra de*/unclooorfo.*

que /ira roborado, separada fambidn por fuoefonoríe»

FECHA HORARIO ACTIVIDADES

01/01/2022 No laborado No laborado. ñJio nuevo.

02/01/2022 No laborado No laborodo. Día de descanso.

03/01/2022 de 09:00 a 17;00 Hrs. laborado; actividades administrativas.

04/01/2022 de 09.-00 a l7d}0 Hrs. laborado; actividades admirtHcrattvas.

de09d»a 17:00 Hrs. laborado: actividades adrrdrsHtratIvas.OS/01/2022

de OShOO a 17:00 Hrs.06/01/2022 Laborado; actividades administrativas.

de OdiX) a 17:00 Hrs.
07/01/2032 Laborado; actividades adminUtrativas.

No laborado08/01/2022 No laborado. Día de descanso.

09/01/2022 No laborado No laborado. Oía de desean».

de 094» a 17dXI Hrs.
10/01/2022 Laborado: actividades admIníscraUvas.

de 094» a 17:00 Hrs.21/01/2022 Laborado; actividades admtnisvativas.

de 09 A) a 174» Hrs.
12/01/2022 Laborado; actividades ̂ mlnlstnitivss.

K
deO9i)Oal7.'O0Hra.13701/3022 Laborado; actMdades admbitelratrvai.

de 090) a 17X10 Hn.14/01/3032 Laborado;3ctlvldades administrativas.

No laborado
15/01/2022 No laborado. Ola de descanso.

16/01/2022 NO laborado No laborado. Ola de descartso.

de 09.00 a 17X» Hrs.
17/01/2022 laborado; actividades administrativas.

de 09X10 a 17X» Hrs.ia/01/3022 Laborado; actMdades adnünistrmtvas.

de09X)0al7XX) Hrs.19/01/2022 Laborado; actMdades adndnistrativas.

de 0900 a 1700 Hrs.20/01/2022 Laborado: actMdades admbrisiratlvas.

de 0900 a 1700 Hrs.'
21/01/2022 Laborado; actMdades admánlstratrvas.

No laborado22/01/2022

23/01/3022

No laborado. Ola de descartso.

No laborado. Día de descanso.No laborado

de 0900 a 1700 Hrs. Laborado; actividades admlnistrativai

RecepdOn de sollcibides24/01/2022

de 0900 a 1700 Hrs.
25/01/2022 Laborado; acdvldades administrativas.

de 0900 a 1700 Hrs.
26/01/2022 Laborado; actividades ̂minisuativas.

de 0900 a 1700 Hrs.27/01/2022 Laborado; actividades admbilstrativas.

28/01/2022 Laborado;4Ctividadesadminlstrat>ras. ^
de 0900 a 1700 Hrs.

29/01/2022 No laborado. No laborado, Dia de descartso.

50/01/2022 No laborado No laborado. Ola de descanso.
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Sujeto
Obligado:
Ponente;

Expediente;

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

ll-oTinjrO DE TRAUSPAREfiaA. ACCESO A LA

ÜIPOPMAaÓH PUEUCAY PROTECCtON DE
DATOS PERSOMALES DEL E5TA£>0 DE PUEBIA

0«O9dOal7dOHn.
31/01/2022 Laborado; actividades admínistratívat.

de 09:00 a 17410 Krs.
01/02/2022 laborado; actividades administrativas

(Ato físto de todas lasSóEeüuáes quefuepíoportíanodo élInformocián soSatoda, oj/cKvno

fue sdieitúdoerisu diOia scBeituddufOfJte tí transcurso del de £neeo dtí4fio2022 y J de Febrero
del AAo 2022, hdkondo que información p/ooorticnodo, tombUrt tí número de páqirros qur

teniah sollotií^ tolcomo el número de pdgn»quetenía íocontestación, indkondoque funtíorterío

taboraen codo y lasdSdayttons que tamo porareataor loeofítestod6/\ separado yor^onitodo por
sotidiiaL

NM
M».01

PAonua
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e
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1««W0 t«a*«91
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fiffaFTWT
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odaiMAftai- ..

bVwrMt ttflaoL
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ta^TOft
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fRorecoo
NOVt.
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006

SEGUnOAO

KfBUCA

Oarmovsu

at0*4942W0 iBrtfodetrabRo
dvOMOalSOO

• 19 0flUQ2/2022 1 0QDO
Ovi Bbqaoiw

f paúibi^Qidl

«1«wea^dd^aoM

•■MVI

/>

tira Bsu de tedas las saídtades qot fot eonttsude Indkando aia CerBiíto Dároa, asi
amofundameeta AniadelSiy/eAfíiaioíSdeblfrdeTmapaitntíarAeasoalal/^^macián
Pi¡tradHCs!aii)itePijeIila,dunnutítmsairsadeideíneradelAíe2a22ft defetrmiel
Año 2022, ¡BdicendoVil Irforirieúáii fue pntcttíofiodo, ¡ndiando qaetutiOemá ktam en toda
¡nstancío y ks días y batas ¡fte tom pata rtabtar la enritaiodin, separado y orja/títado par
SOÜtítüd.

IVn

De t» dos soDcituda retíbUas, no te contestó tünginia: cebe mendoner que on fedu 04
de AbtQ de 20n se hito caniblo de Titular de transparencia. Quien desde ese momento
estó etendlendo los pendientes dentro de la Unidad de Transparencia. Anexamos a esta
respuesta aviso da cambio de titular.

ir.- Una lita de toiíis ¡as saScíaides fue fi/e contestada ¡nttando una Consulta Oire(ti as/
ceiwfiniiiameirloArtiiiíolSiy/oAttículalSS^bleydermtsporendByJUeesaabi
KbílcadeISsradBdePiieib, durante el Cronsojso del de Enero drlAAa2Q22|rJ de.
Añ9 2022, indicando qi/eé^íitjnoefinjít prtfanbnadOí indtainda que Jimcbnarbloietovu
íKsCancb y las Ckat y batas que brrn poro itiÉtar  b contestaüíti, separada y orTinbado
sókstud.

frp

idel

Esti pregunta es igual al punto IV.

Uno fisto de todas las soSctrudes que fue cMessade ¡ndkondo uno CStsuiTo ftiblío) de
Otllíeción,aslaMOfundpmenteArtieubi5Sy/oArtiab7?debieyde7iatapettncbyAaeset
lo Itifomadón Púbika detestado de Puebks, diñante el transcurso de 1 de Enara del AAo 2022 y ¡
de febrero del Año 2022 Mcendi que tn/ármocldi fi/eprepordenede,  bdieandd que j^donorío
bboro en toda ¡nstendo jr los dis y taras que tomo pora reoDraelo contestodiia sepotedo y
erganüadoporsoñduid.

Estl pregunta es Igual al punto IV y V.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

iieTinjro de Tpj^tKPAREücw..acceso a la

IfJFOPMAClÓtJ PUSUCA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBU

V7¿> ¿Al registrodetodoslaseomonieaetones attn taUnidodde ffensparepoo ftvt fvnelonortos,
f /as otros /u/icfórtcrios de tt Afuntemieftto oue de to InfoemotíOo toHertoáo durortc el
tfoñscvno de 2 de enero del AJto 2022 y X de feOrtro de! Año 2022, en aso! le Unidad de
TroMpoftncio reo/iso un mtenro de eumpüreun tus ebiigackioes de dar cortestoei^ completo
y proveer ¡o ¡nformodórr, os! como fije soUdwdo de H>s sodc/iudeu ¿nd^ndto et Oto y ñero de!
comunicaeiónt y un norrútfvo de la temo del cemunkacidn. od H regftíea debe ser teparodo y
orparUiodoporsolkitud.

Mo rectftraron reglan» o comunicodonee intomas (fidto peffodo.

Un. reptstro de todas tas ■ tomadas per tea fimdonof^a de ta omdad de

ojal intiotita

soliotonte^ asicoma/iré s^iotoda

2022 y i de febrero del Año 2022, indicendo et dio y hora de la oeaán, asf et registro debe ser
separado yorgonúodo per/««Ae.

ftebihdoá de procer to infermoelón a
ios ioiieífudes du/onte et vonscursc de i de Inero delAño

Nc hubo un re^stfo de Ia9

periodo.
•Jones tomado por el funcionario tumo, durante

OL~ Un registro de todas tos personas asi eügnodos como fimdonidios de to Unidad de
Tfomporencto. es!asmo diosgue consideradoa ¡ober^es, reparado porfijncionarto.

En cxianto a loe dla< laboralec tanto para lo« funclonarfoe de la Unidad de Trantparencía

como todo el personal que labora

de acuerdo al A/t. 74 de la Ley Federal dd Trabajo^
09:00 a XT.-OO horas«

el H. Ayuntamiento de Tlaltenango, Puebla ae rigen

herarie da Lunes a Viernes de

tm registro de les remunetotíones de codas tosfondononos de la Unidad de TramporenetOt
teparodo par fundonofio.

X*

LDUVrUíElA CASTUO SAOQObO

En primer término, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este .Instituto a través

del informe con justificación extemporáneo, que había otorgado respuesta, con

fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, entregando a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, por acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha

dieciocho de abril de dos mil veintidós, como se muestra a continuación:

•  f\

ItUducIr (Ctri» 1>|

Rlntatenno Nocional do Tronspcu^ncta
E

ACUSB CkB BtvrmeOA de INFORMACK^N VIa sisai

racnoyhotm

Dea
oredó io moeo»tja¿

€

>cyi—■ ireASTi
■ - - -

I loJz.

iCM*q*c*Qti.

ir^<9toes«<

•eotae« • Mi yuw.

Vi&tmi

¡sss.^
•Infama» l6n

aíiÍAfc*
IQ|l*M»SifKWiao<^

13
www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60



Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Tlaltenango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

INSTlIUrO DE lSAl¡5PARtHQ>..ACCESO A U

IfiFOPMAaÓ» PUEUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEDLA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

• Acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha dieciocho de abril de dos

mil veintidós, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia, realizada por

el sujeto obligado, referente a la solicitud de información con número de folio

210443422000005, en el cual adjunta la respuesta  a la solicitud.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando, se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.’

Resulta aplicable para tai efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXil, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que Intervengan."

Ante tal escenario, es que se liega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información de la ahora recurrente, asii

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del análisis

en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar que se dio

respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposición del

recurso de revisión de referencia.

mo.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a ja
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Municipal de Tlaitenango, Puebia
Francisco Javier García Blanco.

RR-0896/2022.

Ayuntamiento

ISSnnjTO DE iRA!l$ri.»EÍIOA,ACCESOALA

ItirORWAaóíJ PÚSUCAY PTOTcCCION DE
DATOS PERSOKALES DEL ESTADO DE PUEBLA

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obiigación, tai y como ha quedado

debidamente establecido.

Circunstancias que quedó, acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señálada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la Integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala:

‘‘ARTÍCUL0156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
(...)
///. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por ei soiicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.n

f\
Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información

que fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la

información pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado

llevo su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima

publicidad. En consecuencia, con la respuesta emitida por ei sujeto obligad'

atendió la solicitud de información de la particular, dejando insubsistente el agraVip

formulado por el ahora recurrente.

se

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente
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continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno,. se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado y a través del

Sistema de Gestión de Medios dé Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de Honorable Ayuntamiento

Municipal de Tlaltenango, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dat^
Personaies dei Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

segundo de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada vía remota en la Heroica
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Puebla de Zaragoza, e! día ocho de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

RA

HARUMI FERNAÍ^DA CARRANZA MAGALLANES
GOMlSiONTADA

HÉCTOR BEl PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD1/FJGB/ RR-0896/2022./MON/sentencla DEF.
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